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Convocación de una conferencia internacional sobre la 
financiaci& del debarrollQ 

la Declaración t.obre la cooperación económica internacional 
y, en particular, la reactivación del crecimiento económico y el desarrollo 
de los países en daaarrollo, contenida en el anexo de 8u rssolución S-lP/3, 
de 1' de mayo de 1990, y la Estrategia Intsrnacional del Desarrollo para el 
Cuarto Decenio de las Bfacioner Unidas para el Desarrollo, contenida en BU 
resolución 45/199, de 21 de diciembre de 1990, 

BgcgsdeoQo su resolución 451234, de 21 de diciembre de 1990, sobre la 
aplicación de los compromisos y las políticas convenidos ea la Declaración 
sobre la cooperación económica internacional y, en particular, la reactivación 
del crecimiento económico y el desarrolle de los países en desarrollo, así 
como otras resoluciones pertinentes al tema de la cooperación económica 
internacional, 

. egv la decisión lQQlf274 del Consejo EconÓmico y Social, 
de 26 de julio de 1991, relativa a una conferencia internacioaal sobre la 
financiación del desarrollo, 

91-47447 7033R / .*. 
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. . 
Qlx-yrãgaQ COn meres el comentario del Secretario General, contenido en 

su memoria nobre la labsr de la Organización, de que el fortalecimiento del 
diálogo Norte-Sur se ha hecho más urgente que nunca L/, 

QSsesYPllaBo tambiáwon interh la propuesta formulada por el Secretario 
General en dicha memorJa, de que se examine la posibilidad de convocar una 
conferencia internacional sobre la financiación del desarrollo, 

Tomandonotaijnter&s de la nota del Se-retario General referente a la 
convocación de una conferencia internacional sobre la financiación del 
desarrollo 21, 

1. m&j~ examinar en su cuadragésimo septimo periodo de sesiones la 
cuestión de la convocación de dicha conferencia internacional, 

2. peci& incluir en el programa provisional de su cuadragésimo séptimo 
período de sesiones un tema titulado “Conferencia internacional sobre la 
financiación del desarrollo" y pide al Secretario General que, en estrecha 
consulta con las instituciones financisras multilaterales, presente un informe 
sobre ese tema a la Asambiea General en su cuadragésin3 séptimo periodo de 
sesiones. 


